
MID PROYECTOS

RFC: MPR130304PR6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Calle 69 Num 554 Int Local 12 x 68 y 70 Col Centro CP 97000, Merida Yucatan.
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio J ‐ 12048
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 29/11/2024 15:21:19
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Regimen Fiscal:

603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

50192500 ‐ 
Sándwiches y panecillos
con relleno

CONSUMO DE
ALIMENTOS
REALIZADO 28
NOVIEMBRE
2024
FOLIO 215192
REALIZADO 28
NOVIEMBRE
2024
FOLIO 215192

144.83 0.00 002 ‐ IVA 16% ‐
23.17

144.83

Importe con letra:
CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 144.83

Impuestos Trasladados
I.V.A.  16% 23.17

Total 168.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508331481
AE7E1A70‐3DB4‐4CC8‐AE69‐D845FF754070
00001000000709182898
Noviembre 29 2024 ‐ 15:21:20

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
F220/zqzD16uz56r8+zRoMe7kGAwsPRXt9IxyHrkiqgVnaj7NO0wWsEfktPOhqYb9/FIb25bZhzp7xXwruSQO4
VDMC9GRhyuEWjGU7ZaNiEDVRhqvfRQnMafIsou/TeZ45FuqMEHEFNENgSEx651c9wJ73yoqwwTUk3AMY6dAtj1
XIgXJNGACNQI8Z0MAdBIvV6+kqtG/cBZx3AKnF/MwZQBVudt35Jm4o92cvzPBZSdKk1mXuKBVX+qdjFVAV9yrv
WLGpp4bsxLpJIfRaN3GaOhUuKxFyOKqdjgDh9yknhrmhRfCeCt7KL4xBt4C7cHZ+YCdkWCbeBJZ3N4QrrR7Q==

Sello del SAT
hGCdSkyZ+NNwTvh17GZpg+ePM6XvZGWxZSSi3F4dVlCfFznOt1BV7Uz0mXcPRZksL2pc0R4BYYx58+UR
+OiSgLndbVJCWn3RxGcpo1U5A2suK2GAeTvbyI3BT8eSBICE7biyCzPoMr4xT8qwMuAXzJLtEgMMO5lg
LeGkYAv+mB1yu6/7L1U01dfpMrFGbt8xRSQaGFmXzXFulYAoM11/uStsw1QN0DuTsZqzyGU8K5KvzbZ5
jmEZxaGQxb5ArCHlE5i0jL10NFYJWNNAPVQrXhiLmfDCGKC8Zd/3TkNPifeSQscEnCgLVLqpFJ0fgO0F
SbEvMI6Y7d4dz2R1dvp0xQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|AE7E1A70‐3DB4‐4CC8‐AE69‐D845FF754070|2024‐11‐29T15:21:20|MAS0810247C0|F220
/zqzD16uz56r8+zRoMe7kGAwsPRXt9IxyHrkiqgVnaj7NO0wWsEfktPOhqYb9/FIb25bZhzp7xXwruSQ
O4VDMC9GRhyuEWjGU7ZaNiEDVRhqvfRQnMafIsou/TeZ45FuqMEHEFNENgSEx651c9wJ73yoqwwTUk3A
MY6dAtj1XIgXJNGACNQI8Z0MAdBIvV6+kqtG/cBZx3AKnF/MwZQBVudt35Jm4o92cvzPBZSdKk1mXuKB
VX+qdjFVAV9yrvWLGpp4bsxLpJIfRaN3GaOhUuKxFyOKqdjgDh9yknhrmhRfCeCt7KL4xBt4C7cHZ+YC
dkWCbeBJZ3N4QrrR7Q==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



DESPEGAR.COM MEXICO

DCM000125IY6

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000706180417

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio FAD-13837276

Lugar de expedición 03920

Fecha y Hora de
expedición

2024-11-25T18:28:51

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  28-Tarjeta de débito

Condiciones de pago:  Pago en una sola exhibicion

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Importe Gravado
Importe No

Gravado
Impuesto Descuento Total

1.00 499760292500

E48
Unidad

de
Servicio

80141628 - INTERMEDIACIÓN EN SERVICIOS
TURÍSTICOS
02-Sí objeto de impuesto.

$244.34 $244.34 $0.00 $39.09 $0.00 $283.43

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o Cuota: 0.160000    Base: $244.34 Importe: $39.09

1.00 499760292500

E48
Unidad

de
Servicio

90111501 - Serv. Turisticos Cobrados Por Cuenta y
Orden del Prestador con RFC-HSD1803085S1
02-Sí objeto de impuesto.

$823.40 $784.19 $39.21 $125.47 $0.00 $948.87

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o Cuota: 0.160000    Base: $784.19 Importe: $125.47

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Exento         Base: $39.21

A Cuenta de Terceros

RFC:HSD1803085S1    Nombre:HOTELERA SOL DORADO     Regimen Fiscal:601     Domicilio Fiscal:97000

$1,028.53Subtotal

$0.00Descuento

$164.56+ 002-IVA

$39.21Otros Cargos

(MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 30/100 MXN) Total $1,232.30

Leyendas y observaciones
BDS

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

CFCFC7B1-849F-EF47-93A7-4A41D11615E9 00001000000702501858 2024-11-26T10:37:15

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 d1hgsyp2NG9pqk4wl+sFwMMt6pXui47IdXUFMnj9u/AJix8z5IGse2Hxbj8PBywJKQ
YMCH/RKLMUV6EwUvC0HG7rNh+QmDKy8HRfxGxq/zYxg1sOEcssjsX43PHXSQ
+WNwUgcj5aD0O7ow64YDqIEQkIIvH1ZHqaqqfRujMcPMfxYDe1RfzJhByTQpdas
MQiKbDbWk9AsS12ZuhuNpEN63DUK15D83U1auwzuyZ37J7bI5uCrKvNAZbRrG
dL/PmFiI8vdh7yX+75q7eKIUwougP3ArDOyS/fCBwJuGYC1exfEHwXaDeZFYTNS
VAdKVGj4vHo20/syA7H4lXQK9XO0g==

jE1Q2r1wlCIZR92qlLIbHk475qfHERXHu+QFgEftlIvEBOplb1F0I2MkdmQoAR8p
dApcAFZHh/YEO9VLy6vtsn44KytxSjEvE4UzUBBgo/Hnue+P9CuJzPzo40QKR
Wj9ckWVLYS+iN1TS+Oe3xkJptXUPI7u0ikuF7rrxEZZtoHeGCxnKSfZyZp0yeHB
PGnDlpaUwTLy0hfgyRvnRWa6ewekv4nG932DpcuYgeUWlREq2Tztp8cxyy+Lov
8ReZcQ0PTwkdUq0XQ/hy+WcEZnI77/oO82h4Zyx6h728pzBPr92xyZwMg0i8Dld
3lQdbwhoh+rEv+e+tDk5/4NtTwm7g==

Cadena original del timbre
||1.1|CFCFC7B1-849F-EF47-93A7-4A41D11615E9|2024-11-
26T10:37:15|SCD110105654|jE1Q2r1wlCIZR92qlLIbHk475qfHERXHu+QFgEftlIvE
BOplb1F0I2MkdmQoAR8pdApcAFZHh/YEO9VLy6vtsn44KytxSjEvE4UzUBBgo/Hn
ue+P9CuJzPzo40QKRWj9ckWVLYS+iN1TS+Oe3xkJptXUPI7u0ikuF7rrxEZZtoHeG
CxnKSfZyZp0yeHBPGnDlpaUwTLy0hfgyRvnRWa6ewekv4nG932DpcuYgeUWlRE
q2Tztp8cxyy+Lov8ReZcQ0PTwkdUq0XQ/hy+WcEZnI77/oO82h4Zyx6h728pzBPr92
xyZwMg0i8Dld3lQdbwhoh+rEv+e+tDk5/4NtTwm7g==|00001000000702501858||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.



HOTELERA SOL DORADO

RFC: HSD1803085S1

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: CALLE 56A X 41 Y 43 No. 484, Mérida Centro, Mérida, Yucatán, Mérida, México,
97000.
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio C ‐ 8634
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 29/11/2024 08:05:02
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: AV. INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur,

06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc,
Ciudad de México, México.

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00
UNIDAD DE

SERVICIO

E48 ‐ 
Unidad de

servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS
CONSUMO DE
ALIMENTOS
DEL 29 DE
NOVIEMBRE
DEL 2024

172.4100 0.00
002 ‐ IVA ‐

27.59 172.41

Importe con letra
Subtotal 172.41DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 27.59

ISH 0.00

Total 200.00

Propina 0.00

Gran Total 0.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000515987552
3C2A59A3‐E3B9‐456D‐8C95‐1C0317FA0AB8
00001000000709182898
Noviembre 29 2024 ‐ 08:05:06

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
nViV3uuz9XcSCtFdGkxABZKmYe33EL4WCX5H9k14HiQ4mxJj0TCWGSVwklNHPvODoXxA0f0W3dFoqyxIWbM55V
kVlVLt+vc6Vut1QO74F/7DmtOs0HzIl31BY8q9I3fpwev7LWo8UvYi9o2q4+10bFZhO5YYIEMuXXsungWhW61G
JE2JIfp4BWoriu+aWujcDJbSQ/w2AWx7xQWBYHTNcyejhAYdpyQf+Uk0fSCU7Y+EOg21rEGjG/aq4YKWpbJ4kf
GKRDpfBe9bcglV1OdCahOmWrVGiMquBIonJpq8d5Y1V7AmQgE8rY1mhj/ixupdgrtID8wXUGjmqyGNn0ejHg==

Sello del SAT
ebnCCnjjf+LkY2hDFiPuT9LSynT6o1uvMpBYis42RebAwkjD3I2ASbbisk+L1xvQP15Z5uXpx70a3xVh
Ha877cLLJ+KfE1Uooor+P8XiFmGcPzEpb5J/istxdo0kMd1BUoAJSBONZzwRdjlaofDzuOrwhq3dPqF6
IFrplqfcyzN98JU7CVXFX59VpBDcMCCnWc3Ddi7DMzOWX200PH1vbn0xs1NjeyAOhYwNfWgW5Qz98KJF
eikD17avxkJgKqwKkCxcr6libtJzgEdIDJE37Jpn4A5oXIL/i1c9cKf82Q+lEqz1fBerR4GgE5viBTHf
Ojz/v8UrEKwZX1+mgHu97A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3C2A59A3‐E3B9‐456D‐8C95‐1C0317FA0AB8|2024‐11‐29T08:05:06|MAS0810247C0|nViV
3uuz9XcSCtFdGkxABZKmYe33EL4WCX5H9k14HiQ4mxJj0TCWGSVwklNHPvODoXxA0f0W3dFoqyxIWbM5
5VkVlVLt+vc6Vut1QO74F/7DmtOs0HzIl31BY8q9I3fpwev7LWo8UvYi9o2q4+10bFZhO5YYIEMuXXsu
ngWhW61GJE2JIfp4BWoriu+aWujcDJbSQ/w2AWx7xQWBYHTNcyejhAYdpyQf+Uk0fSCU7Y+EOg21rEGj
G/aq4YKWpbJ4kfGKRDpfBe9bcglV1OdCahOmWrVGiMquBIonJpq8d5Y1V7AmQgE8rY1mhj/ixupdgrtI
D8wXUGjmqyGNn0ejHg==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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